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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Ayuntamiento 
de Yillaviuda y el Juez de instrucción 
de- Baltanás, ambos de la provincia de 
Patencia, de los cuales resulta;
. Que con fecha 18 de Abril último, 
D. Fausto Celada Alerce, en nombre y 
representación de doña Ninfa Ranea- 
ño Blanco y sus hijos, presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Bal- 
íanás demanda de juicio ordinario de 
menor cuantía contra el Ayuntamiento 
X Municipio de Villaviudas, ejercitando 
acción reivindicatoría de una pradera o 
ribera llamada “del Sotillo”, en cuanto 
dueños de la finca denominada “Ba'rrio 
Melgar”, sita en término de los pueblos 
de Reinoso de Cerrato y Villaviudas, 
de la que es parte integrante aquélla)

y solicitando previamente la nulidad de 
una certificación posesoria de dicha 
pradera y de la consiguiente inscrip
ción a que dió lugar, a favor del cita
do Ayuntamiento.

Se expresa en el cuerpo de la de
manda que la citada pradera, sita en 
las márgenes del río Pisuerga, se halla 
comprendida dentro del coto o finca 
“Barrio Melgar”, propiedad de los de
mandantes, dentro de los límites en que 
ésta se describe en el Registro de Bal
tanás desde el año 1867 y que siempre 
han sido poseídos, sin interrupción ni 
protesta de nadie, como el resto de la 
¡finca “Barrio Melgar”, por los dueños 
de ésta, como lo acreditan los contra
tos de arrendamiento de pastos duran
te diversos años, que se presentan; que 
el Ayuntamiento de Villaviudas, que 
jamás se consideró con derecho algu
no a la pradera o (ribera de referencia, 
ni ejercitó sobre ella ningún acto de 
posesión, pretendió, con motivo de la 
alteración de los límites jurisdicciona

les de los Ayuntamientos de Reinoso 
de Cerrato y Villaviudas, en 1927, no 
sólo extender su jurisdicción a este te
rreno, comprendido en su término por 
la línea provisional que se trazara a 
causa de las divergencias surgidas en 
el deslinde, sino hasta someterlo a su 
dominio en concepto de bienes coinu-* 
nales; que en fedha reciente, y con mo
tivo de una reclamación que no hace al 
caso, tuvieron conocimiento los doman-’ 
dantos de que el Ayuntamiento de VI* 
llaviudas había hecho uso de una cer
tificación posesoria de fecha 29 de Sep-j 
•tiembre de 1929, extendida a su favor,! 
de una linca, que describe, en términos' 
por los que no es posible identificar; 
que se ¡tratara, como en efecto se trata/ 
de la ribera sobre que se litiga, y qu$ 
dice poseer a título de dueño desdi 
tiempo Inmemorial, y ser disfrutada 
por sus vecinos como de aprovecha
miento común; la cual certificación, 
presentada en Diciembre de 1930 «21 e l 
Registra dí> Bajtanás, fué inscrita
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posesión* de la citada ñaca a favor 
del Ayuntamiento, haciéndose constar 
que tal como se describe no aparecía 
asiento contradictorio y que la Ins
cripción se hacía sin perjuicio da ter
cero de mejor derecho.

Expuestos los fundamentos de 'de- 
techo pertinentes, concluye la déman- 
Ha con ios suplicas que encabezan es» 
le extracto, y se juntan con ello , los 
doc urcenios- probatorios oportunos.

Que emplazado en forma el Ayunta
miento de Yilhmudas, éste, con el d ic 
tamen favorable del Abogado del Es
tado de la provincia y por medio de 
su bledde4h'esldente, requirió de in
hibirían al Juzgado de Baltanás por 
es Limar que, bajo las apariencias -de 
una acción reí vindicatoria, lo que en 
realidad pretenden los demandantes 
es b-nular por ese medio el deslinde 
practicado y aprobado por Real or
den de 29 de Enero de 1930; y fun
dándose para reclamar el conocim ien
to del asunto en el carácter comunal 
cL ^  Venes litigiosos, cuya a-dqui- 
> * \ conservación corresponde a

los Ayuntamientos-, a tenor de los nú
meros 25 y 28 del Estatuto municipal.

Que trasladado el oh cío de requeri
miento a las partes y al Fiscal y cele- 
j  „ la vista, el Juzgado, de acuerdo 
uen el m iarm e-de ¡este ultimo, sostu
vo su competencia para entender de 
la acción reivindicatoría entablada, 
por entender que son cuestiones en
teramente distintas y sin relación en
tre sí la, cuestión de propiedad y po
sesión y la jurisdiccional, y  no ven
tilándose en el Juicio ésta— ya resuel
ta por el Ministerio de la Goberna- 
c V i— , sino aquélla, por la naturale
za civil de la misma, es ai Juzgado y 
u ) a Ja Administración a quien com
pele entender de ella.

Que son nuevo informe favorable, 
del Abogado del Estado, el Ayunta
miento insistió en su requerimiento 
por encender que en el presente caso 
smven realidad, inseparables las cues
tiones de límites jurisdiccionales y  
propiedad, de lo cual ha surgido el 
presente conflicto,, que ha seguido to
dos sus trámites.

Vistos el artículo 348 del Código 
civil: “ La propiedad es -el derecho de 
gozar y disponer de una cosa sin más 
limitaciones que las establecidas en 
las leyes. El propietario tiene acción 
contra él tenedor y el poseedor de la 
cosa para reivindicaría.” El artículo 
segundo de la ley orgánica del Poder 
Judicial: “ La potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimina
les, juzgando y  haciendo ejecutar lo 
Juzgado, corresponderá exclusivamen
te a los Jueces y Tribunales.”  El ar
tículo 150 del Estatuto m unicipal: “Es 
¿ e  la exclusiva competencia de los

Ayuntara i en tos, subordinada tan sólo 
a. Ja observancia de las leyes, el go
bierno y dirección de los intereses pe
culiares d'e los pueblos, en la totalidad 
de su territorio y, en particular, cuan-' 
to guarde relación con los objetos si
guientes: ... 25. Adquisición y enaje
nación de los bienes inmuebles y De
rechos reales..., pertenecientes al Mu
nicipio o a establecimientos que de él 
dependan, etc... '2tL Mejora, conserva
ción, custodia y aprovechamiento de 
los bienes indicados en el número an
terior.55 : ^

Considerandos 'Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia ha, sido 
suscitada por el Alcalde de Vdilaviu- 
das al Juez de instrucción de Balta
nás, con ocasión d-e entender éste en 
demanda presentada por doña Ninfa 
Rancaño y sus hijos contra, el citado 
Ayuntamiento, en reivindicación de 
una pradera o ribera que dicen* encla
vada en su finca “ Barrio Melgar5’ , en 
solicitud asimismo de la 'nulidad de 
una certifica,ción posesoria sobre di
ch o  terreno a. favor del citado Ayun- : 
tamiento.

Segundo. Que el Juzga-do de Balta
nás para nada pretende en tender, co 
mo equivocadamente supone -el Ayun
tamiento de Vi-ll-aviudas, en la cues- : 
tión del deslinde administrativo de 
los términos municipales de este pue
blo y el de Reinoso de Cerraja., prac
ticado en 1927 y  resuelto ..gubernativa-  ̂
mente por el Real decreto de 29 d e . 
Enero de 1930, pues aunque la ñuca 
objeto de la demanda reivindicatoría 
hay-a cambiado de jurisdicción por 
virtud de aquél, o bien se encuentre 
repartida, ■entre los dos términos mu
nicipales colindantes, en nada lia afee- : 
lado esto ai derecho de propiedad y 
posesión de la misma, y a su vez, y 
en consecuencia, lo que ahora se re
suelva sobre este derecho .no lia de 
afectar tampoco para nada a la siiua- j 
ción jurisdiccional de la finca ni al
terar, por tanto, el deslinde efectuado; 
siendo, por otra parte, improcedente . 
q u e 'e l Ayuntamiento de Villav indas 
alegue como uno de ios motivos de 
•su ■competencia el defender por si el 
deslinde practicado, ya que esta fa
cultad está atribuida por las leyes al 
Ministerio de la Gobiernació-n y, en 
su nombre, sólo al Gobernador civil 
de la provincia le hubiera correspon
dido suscitar la competencia».

Teresio. Qué por lo  que hace al 
motivo principal en que pretende apo
yarse el requerimiento inhibitorio, a 
saber: las facultades de me,jora3 con
servación, custodia y aprovecharme!!^ 
to de los bienes patrimoniales atri
buidos como propios a los Ayunta
mientos poT los números 25 y 26 dé! 
artículo 150 del Estatuto municipal,

si bien es cierto que tales atribuciones \ 
se extienden a la de reparar por s{ 
y sin necesidad de interdicto la auio« 
rielad municipal, aquellas usurpado* 
nes manifiestas y de fácil comproba
ción que.no hayan causado estado po< [ 
sesorio, no pueden detener en ningum \ 
caso la demanda de propiedad en el 
ju icio ordinario correspondiente, sino? Y 
respecto de aquellos. bienes que tu* i 
viese y poseyese por suyos el MunK I 
cipio, ni mucho menos recabar para !.; 
la Administración el conocimiento dG 
la misma.

Guarió, Que aun eia e l . supuesto, 
que no parece ser el dé autos, en que 
el deslinde administrativo a- que se ha 
hecho referencia hubiera llevado con- ? 
sigo un deslinde" civil de fincas, entre ! 
las poseídas por el Ayuntamiento a tí- i 
tolo de comunales, y sos colindantes,. ! 
surgidas las discrepancias entre los f 
propietarios, sería a la autoridad jn» r 
d icia¿ y no a la ■aclii?.inisirajjva, a ¡ 
quien correspondería en el juicio 
oportuno resolver sobre el deslinde, 

•Conformándome con lo .consultado 
por la Comisión permanente -del Con- j 
se jo do Estado, r

Aengo en resolver la presente cues
tión de competencia .a favor del Juz- r 
•gado de primera instancia de Saltarás* i 

Dado en Madrid a diez y  seis de DI- ! 
ciembre de mil novecientos treinta " 
y dos. | ■

NfGETO -MACALA -7, AM0l {A f  TOHKBS. f

321 Presidente dé! Consto Ministros,-
M a n u e l  A z a ñ a  :

En el expediente y autos de eom- i. 
petenera su-scitada entre el Alcalde de i 
O-liana y e l Juez de primera instancia [ 
e instrucción de Solsona, de los cua- f 
les resulta: ' . : ;

Que D. José Moles Milá, representa- i 
do legalm-ente, interpuso en 28 de Di
ciembre de 1931 demanda de interdic
to de retener y recobrar la posesión i 
contra la Compañía “ Firmes Especia-' i 
les” , fundándose cu los siguientes he
chos :

Que -el actor se halla ¡desde hace más 
de ocho años -en la  quieta y  pacífica 
posesión de una pieza de tierra, rega
dío, sita en término de oliana y par
tida “ deis MoTms” , conocí da por “ Trac ;
I Prat del Solomo” , de 12 hectáreas, f 
55 áreas y 17 centiáreas, que linda por f. 
el Norte con la acequia de desagüe del 
molino harinero y José Fusta, rae- 
■rilante brazal y camino de particula
res; que la propiedad citad-a la ad
quirió por herencia de su padre, te
niéndola inscrita :a su nombre en el j 
.Registro de la Propiedad del partido;! n. 
que dicha finca se «riega con  el agua r 
del indicado brazal e  reguera, de la
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cual se deriva por medio de tres lo» 
inas que atraviesan el indicado eami- 
aio del linde Norte; que en los prim e
ros días del mes de Septiembre de 
1931, la Sociedad referida procedió a 
ab rir una zanja de 1,59 a 2 metros en 
el camino paralelo al linde Norte de 
la finca de que se trata, en la cual fue° 
ron vertidos escombros procedentes 
•de-'dicha zanja en una longitud apro
ximada de 176 metros, siendo al cabo, 
de unos días aquéllos utilizados para 
el relleno de la misma, como se justifi
ca con las fotografías que se acompa
ñan, y que con tales operaciones se 
perjudicaron o destruyeron las eos-e- 

- chas o plantaciones entonces existen
tes en la finca de autos, quedando 
obstruidas las tres tomas ¡de agua que 
sirven para el riego de las tierras, se
gún se indica anteriormente.

Se term ina el escrito de que se ba- 
ce mérito, después de alegar los fun
damentos de derecho que se estima
ron oportunos y de consignar los ex
tremos referentes a la información tes
tifical ofrecida, con la súplica al Juz
gado de que se admita la -demanda, y 
tramitada ésta legalmente, se sirva en ' 
su día dictar sentencia manteniendo 
al actor en la posesión .de la .finca des
cripta, con lodos sus .derechos, y íí?an
dando hacer las consiguientes- intim a
da-dones. a la Sociedad anónima de- 
mandada, para que -en lo sucesivo se 
abstenga d-e inquietarle en ella, -bajo 
los correspondientes apercibimientos, 
acordando además que inm ediatam en
te se reponga al demandante en la po
sesión de la finca, objeto principal de 
esta demanda, con los frutos destrui
dos o averiados, con las tres tomas ée  
agua para su -riego, las cuales se pon
gan en perfecto y completo estado de 
servicio, tal como s-e hallaban antes- 
de los hechos, perturbadores, y con el 
citado camino anejo puesto al nivel 
antiguo, a fin de devolver al inmueble 
de autos su normal comunicación con 
’él, por haber sido despojado D. José 
Moles Miiá por la Sociedad anónima 
damandada, condenándola al pago -de 
costas, daños y perjuicios, y a la devo
lución -e indemnización de las cose
chas perdidas o perjudicadas, y a que, 
de no hacerlo, se verifique todo ello a 
su cosia.

Que adm itida la demanda» practi
cada la información testifical ofreci
da como resultado de Tas manifesta
ciones del demandante, y citadas las 
partes a juicio verbal, e l . Gobernador 
civil de Lérida, a excitación del Di
rector de la Compañía de Firmes es
peciales y Construcciones, S. A., y de 
acuerdo con lo informado por el Abo
gado del Estado, requirió de inhibi
ción al Juzgado, manteniendo éste su 
jurisdicción - una vez sustanciado el

incidente de competencia, e insis
tiendo en el requerim iento el Gober- ¡ 
nador posteriormente, de acuerdo con ; 
lo informado de nuevo por la referida 
Abogacía.

Qu¡e elevadas las actuaciones a la 
Presidencia del Consejo de Ministros" 
por Decreto de 2 de Mayo del año co
rriente, se declaró mal suscitada la 
co m p e te r '" i, por no corresponder al : 
Goberné- -■ civil de Lérida y si al 
Alcalde . d ia n a  promover la con
tienda ji- sdiccionafi

Que devueltos los autos al Juzgado, 
ordenada su tram itación, convocadas 
las partes a juicio verbal, el Alcalde 

. de Gliana, de acuerdo con la mayo
ría de la Corporación municipal y 
con lo informado por la Abogacía del 
Estado, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando: Que la demanda se 
funda en supuestos actos llevados a 
cabo por la citada Compañía con oca
sión de las obras realizadas para el 
tendido del alcantarillado y abasteci
miento de aguas de Oliana, las cuales 
se realizaron en virtud de concurso- 
abierto.^por el Ayuntamiento y planos 
del correspondiente pliego de contra
ta, con el informe técnico del Iiigs»

. ulero, y que, a tenor de lo dispuesto 
por el artículo 280 del E statu to . mu
nicipal y 72 de la ley M anicipal.de 
1887 (es de 1877), vigente por Decre
to de la República de 16 de Junio de 
1931, es de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento todo lo referente a 
vías públicas, abastecimiento de aguas 
y saneamiento de poblaciones, y, por 
consiguiente, es al Ayuntamiento, y 
por la  vía administrativa,, a quien de
be ser dirigida la demanda formulada 
por el actor, por los perjuicios que le 
hayan sido irrogados, en mérito de las 
obras realizadas por la Sociedad alu
dida, la cual se ha limitado a cum plir 
los acuerdos del Ayuntamiento.

Que sustanciado de nuevo el inci
dente de competencia, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, fundándose: 
En que de los autos se desprende que 
la Compañía “Firmes y Construcción 
nes”, que ostenta la representación 
contractual del Ayuntamiento de d i a 
na, al constru ir la red del alcantari
llado de dicha población, realizó cier
tos actos en la pieza, de tierra que 
aparece poseyendo el interdictante, 
tales como privarle de las tomas do 
aguas necesarias para el riego de la 
misma, verter en ella los escombros 
procedentes de una zanja, cuyos actos 
son de estimar como indicativos de 
una perturbación en la posesión que 
con respecto a dicha finca se hallo el 
actor, aparte de que el hecho mencio
nado de verter los escombros, perju
dicando las plantaciones, entraña una

ocupación, siquiera fuese temporal 
del Inmueble y cuya ocupación r*4 
aparece precedida de Jos miuiEto-j. 
exigidos por la ley. de Expropia*!? 5» 
forzosa; y en que, según el a rticu lo ‘ 
1.632 de la ley de Enjuiciamiento eiV 
vil, corresponde a la jurisdicción o í - . 
diñarla el conocimiento de los juicios 
de interdicto, cuya finalidad es la de' 
proteger a todo poseedor contra cual
quier posible pertorbaeión, ya pro
venga de la Administración ya de utf 
particular, siempre que en el caso dt 
tratarse de la Administración los ció
los por ella realizados no vayan pre< 
cedidos de los requisitas exigidos pos 
las leyes, y que por lo expresado y 
por el principio que parece sentar el 
.Decreto resolutorio de competencia de 
2 de Agosto del año- actual, corres
ponde a! Juzgado el conocimiento de 
la demanda.

Que el Alcalde del Ayuntamiento 
de Oliana, de acuerdo con to nueva- 

'mente informado por el Abogado -del 
Estado, insistió en el requerimientos 
surgiendo de lo expuesto el presenil 
conflicto, que ha seguido todos 
trám ites:

Visto el articulo 89 de1 la ley Mu» 
ni cipa! de 2 de Octubre de 1-877, qui 
dispone que: “Los Juzgados y Tríim» 
nales no admitirán- interdictos contra 
las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en ios 
asuntos de su competencia.”

Visto el articulo 252 de la. ley de ‘‘ 
Aguas, de 13 de Junio de 1879, que 
prescribe que; “Contra las providen
cias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de- sus a tribuciones: 
en materia de aguas, no se adm itirán ’ 
intedicíos por los Tribunales de Jus
ticia. Unicamente podrán éstos cono
cer a instancia -de parte, cuando cíí 
los casos de expropiación forzosa 
prescritos en esta ley no hubiese pre
cedido al desahucio la correspondien
te indemnización-.”

Visto el artículo 180 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924; se
gún el que: “De conformidad con lo. 
prevenido en los números .7.°, 9.°, 1 0 ' 
y 11 del artículo 150, y 10 del 153 de 
esta Ley, son de la exclusiva compe
tencia m unicipal y corresponde, pos: 
tanto, a los Ayuntamientos proyecto^ 
construir y aprobar los proyectos qus 
tengan por objeto: ... 2.° Las de ah as* 
teciniieiito de aguas, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales qua 
tengan por objeto dotar de estos ser
vicios a los núcleos de población en
clavados en los términos mum-cip-aky 
correspondientes, o m ejorar ‘las eviu  
tlicio-nes de aquellos servicios, aun
que las obras para ello precism  se 
rcaficen en parto fuera de las citeáa$
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anas de terreno... Se consideraran 
incluidas en los anteriores grupos;

dj Las conducciones, redes, depó- 
sitos y, en general, cuantas obras in
tegren los servicios de abastecimiento 
de aguas y recogida, evacuación y de

puración de aguas residuales.”
Visto -el párrafo segundo del ar

tículo 44 de la Constitución vigente, 
con arreglo al que: “ La propiedad de 
todas clases de bienes podrá ser ob
jeto de expropiación forzosa por cau
sa de utilidad social mediante adecua
da indemnización, a menos que dis
ponga otra cosa una Ley aprobada 
por’ 4os votos de la mayoría absoluta 
de bvs Corles.”

Visto el artículo 440 del Código ci
vil, por el que; “Todo poseedor tiene 
derecho a ser respetado en su pose
sión, y si fuera inquietado en ella 
deberá ser amparado o restituido en 
dicha posesión por los medios que las 
Leyes die procedimiento establecen,

V isto el artículo 3.° de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, que establece que: “No po
drá tener efecto la expropiación a que 
se refiere el artículo 1.° sin que^pre- 
cedan los requisitos siguientes : 1.°-De
claración de utilidad pública. 2.° De
claración de que su ejecución exige 
indispensablemente el todo o parte 
del inmueble que se pretende expro- 
par. 3.° Justiprecio de lo que se haya 
de enajenar o ceder. 4,° Pago del pre
cio que representa la indemnización 
de lo que forzosamente se enajena o 

!cede.”
Visto el artículo 4.° de la propia 

Ley, que dispone que :
“ Todo el q u e  sea privado^ie su pro- 

■piedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo 
anterior podrá utilizar .los interdictos 
de retener y recobrar, para que los 
Jueces amparen y en su caso reinte
gren en la posesión, al indebidamente 
expropiado” ; y

Vasto el artículo 1,632 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que ordena que. 
“El conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivamente a la ju
risdicción ordinaria.

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
promovido por el Alcalde de la pobla
ción de Oliana, ante el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Solso- 
ma, con motivo de interdicto de rete
ner y recobrar la posesión, incoado 
por D. José Moles Milá, contra la Com
pañía “ Firmes y Construcciones” , So
ciedad anónima, ostentativa de la re

presentación contractual del ^yunta- 
' ¡miento de Oliana en la construcción 
!¡£* la red del alcantarillado de dicha 
jjígbkcióii, por haber, privado aquélla

al actor de las tomas de agua necesa
rias para el riego de una finca de su 
propiedad, verter en la zona que se in
dica de la misma escombros proceden
tes de una zanja y perjudicar las plan
taciones existentes en dicha heredad. 
Segundo. Que si bien las obras de al
cantarillado acordadas por el Ayun
tamiento de Oliana, en su camino ve
cinal, origen— según el requerimiento 
del Alcalde—'del interdicto que ha da
do lugar a la presente contienda, afec
tan a un servicio municipal encomen
dado exclusivamente a los Ayunta
mientos, a tenor de lo estatuido en los 
artículos 150 y 180 del Estatuto muni
cipal-antes invocados—, no lo es me
nos que ni el Ayuntamiento&ni la Com
pañía adjudicataria del servicio han 
podido invadir ni perturbar en la 
quieta y pacífica posesión en que se 
hallaba el actor, de parte de la finca 
de su propiedad, sin que antes, en 
consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley tcí:e Expropiación 
forzosa, se hubiere procedido por su 
parte al cumplimiento de los requisi
tos estatuidos en el articulo anterior 
del mismo cuerpo legal. Tercero. Que 
careciendo, por tanto, de atribuciones 
el Ayuntamiento para adoptar provi
dencias que tiendan a despojar o des
truir la posesión en que se hallen los 
particulares— caso de que se trata— 
es evidente que aun en el supuesto ¡d!e 
que la referida Corporación munici
pal hubiere adoptado algún acuerdo o 
providencia con motivo de la realiza
ción de las obras de alcantarillado de 
Oliana, por lo que afectase a esta po
sesión, es visto que por tal motivo es
taría aquél dictado fuera del círculo 
de sus atribuciones, y, en consecuen
cia, que el interdicto no podría, en 
modo alguno, contrariarlo. Cuarto. Que 
siendo ello así, es visto que el Juzga
do, al admitir la demanda y tramitar
la, ha procedido con sujeción a lo que 
las leyes disponen, conocer del asun
to, ya que, con arreglo al artículo 446 
del Código civil, toldo poseedor tiene 
derecho , a ser respetado en su pose
sión, y si fuere inquietado en ella,, de
berá ser amparado o restituido en di
cha posesión por los medios que las 
leyes establecen; que por el artículo 4.* 
de la ley de Expropiación forzosa, el 
actor ha podido utilizar el interdicto 
de retener y recobrar, y que a la ju
risdicción ordinaria por el artículo 
1.632 de la de Enjuiciamiento civil es
tá encomendado exclusivamente el co 
nocimiento de los interdictos.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con- 
sejoj de Estado,

Vengo, en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad juldiicial.

Dado ien Madrid a diez y- seis de Di

ciembre de mil novecientos treinta y j 
dos.
NICETO ALO AL A-Z AMOIiA Y TOXlXvKS 
E l P resid en te  del C o n se jo  do M in istro s , e

M  A XTTTJ.'T A  '/  A V  A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
C A Y  BELLAS ARTES

~  . . .

ORDENES í .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- | 

coa-do por el Ayuntamiento de San 
Pedro de Rozados (Salamanca), soli- | 
citando subvención de 18.000 pesetas 
por el edificio que ha construido con ¡ 
destino a clos Escuelas unitarias, una ! 
para niños y otra para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el De- ; 
creto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge- ¡ 
neral de la Administración del Es
tado, i

Este Ministerio, de acuerdo con lo ¡ 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de San Pedro de Ro
zados (Salamanca) la subvención de 
18.000 pesetas por el edificio cons- ¡ 
truído con destino a dos Escuelas uní- | 
tarias; cantidad que se abonará con jf 
cargo al crédito incluido en el capí- ¡ 
tulo 24, artículo 3.°, concepto único, : 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, con la deniminación de “ Obras  ̂
del Plan Nacional de Cultura” , adicio- ; 
nado por el artículo 11 de la Ley de [ 
16 de Septiembre último.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 ■
de Diciembre de 1932. !

r. d.,
DOMINGO PARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Zama-  
rra (Salamanca) solicitando subven- j  
ción de 9.000 pesetas por el «edificio , 
que ha «construido con destino a Es- f 
cuela unitaria de asistencia mixta: i

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 «de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del «citado. ^ 
Decreto, ha tenido a bien conceder -
al Ayuntamiento de Zamarra (Sala- j 
manca) la subvención de 9.600 pese- ,
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tas por el edificio  construido con des
tino a Escuela m ixta; 'cantidad que se 
abonará con  cargo al créd ito  in clu id o  
en el capítulo 24, artículo 3.°, con cep 
to único, del vigente presupuesto de 
este M inisterio, con  la denom inación  
de “ Obras del Plan N acional de Cul
tura” , . ad icionado por el artículo 11 
de la Ley de 16 de Septiem bre últim o.

Lo digo a V. I. para  su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 14 de D i
ciem bre de 1932.

P.D.,
DOMINGO PARNES 

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lin io. Si\: Visto el expediente in coa
do por el Ayuntam iento de Fucntesoto 
(Segovia) solicitando subvención  de 
9.000 pesetas p or  el edificio  que lia 
construido con  destino a Escuela uni
taria para n iñ a s :

Considerando que se lian cum plido 
los requisitos señalados p or el D e
creto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta la con form i
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Adm inistración  del Estado, 

Este M inisterio, de acuerpo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
D ecreto, ha ten ido,a  bien conceder al 
Ayuntam iento de* Fucntesoto (Segovia) 
la subvención  de 9.000 pesetas por  el 
ed ificio  construido con  destino a Es
cuela unitaria; cantidad que se abo
nará con  cargo al créd ito  in clu ido en 
el cap ítu lo 24, artículo 3.°, con cep to  
ú n ico , del vigente presupuesto de este 
M inisterio, co n  la denom inación  de 
“ Obras del P la n  N acional de Cultura” , 
ad icionado por  el artículo 11 de la 
L ey  de 16 de Septiem bre últim o.

L o digo a V. I. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos. M adrid, 14 
de D iciem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in coa 
d o  p or  el Ayuntamiento de Puebla de 
jCazalla (Sevilla) solicitando subven
c ió n  de 18.000 pesetas p or el edificio 
gue ha construido con  destino a dos 
Escuelas unitarias para n iñ os :

Considerando que se han cum plido 
los  requisitos señalados p or  el D ecre
to  de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la con form ida d  
del D elegado del Interventor general 
de la A dm inistración  del Estado,

Este M inisterio, de acuerdo con  lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
D ecreto, ha tenido a bien con ceder

al Ayuntam iento de Puebla de Cazaila 
(Sevilla) la subvención  de 18.000 p e 
setas p or  e l edificio  construido con  
destino a dos Escuelas unitarias; can
tidad que se abonará con  cargo al cré 
dito in clu ido en el capítulo 24, ar
tículo 3.°, con cep to  ú n ico , del vigente 
presupuesto de este M inisterio, con  la 
denom inación  de “ Obras del Plan Na
ciona l de Cultura” , ad icionado por el 
artículo 11 de la L ey  de 16 de Sep
tiem bre últim o.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 14 de D i
ciem bre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Garabanchel 
Bajo (M adrid), solicitando subvención 
de 36.000 pesetas por dos edificios que 
ha construido en los barrios del P ro 
greso y  del T erol, con destino cada 
uno a Escuelas unitarias, una para ni
ños y  otra para niñas:

Considerando que se han cum plido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928, y que en el ex
pediente consta la conform idad del D e
legado del Interventor general de la 
Adm inistración del Estado,

Esté Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Ca-rabanchel Bajo 
(M adrid) la subvención de 36.000 pe
setas p or los dos edificios construidos 
en los barrios del P rogreso y del T erol, 
coii destino cada uno a Escuelas unita
rias (niños y  n iñas); cantidad que se 
abonará con cargo al crédito incluido 
en el capítulo 24, artículo 3.°, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con  la denominación de 
“ Obras del Plan N acional de Cultura” , 
adicionado por el artículo 11 de la Ley 
de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 14 de D i
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilrao. S r .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Zarza- 
lejo (Madrid) solicitando subvención  
ide 19.000 pesetas p or el edificio  que 
ha construido con  destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y  otra 

* para niñas, con  v ivienda para la Maes
tra :

Considerando que se han c u m p l id 
los requisitos señalados por el Deere* 
to de 10 de Julio de 1928, y que en  éi: 
expediente consta la con form ida d  dU*. 
Delegado del Interventor general dfe 
la Adm inistración  del Estado.

Este M inisterio, de acuerdo con  Ib* 
dispuesto en el artículo 15 del citado^ 
Decreto, ha tenido a bien  conceder" 
■al Ayuntam iento de Zarzalejo (Madrid:)’" 
la subvención  de 19.000 pesetas poir 
el edificio  construido con  idiestiim a* 
dos Escuelas unitarias, con  viviendas 
para la Maestra; cantidad que se abo
nará con  cargo al crédito inclu ido e #  
el capítulo 24, artículo 3A, co n ce p ta  
único, del vigente Presupuesto (|p este  
M inisterio, con  la denom inación  dfev 
“ Obras del Plan N acional de C ulto 
ra” , ad icionado por el articulo 11 (d& 
la ley de 18 de Septiem bre últim o 

Lo digo a V. I, para su conocim ien 
to y  efectos. M adrid, 14 de D iciem bre 
de 1932.

P.D.,
BARNES"

Señor D irector general de P rim en  
enseñanza.

lim o, S r .: Visto el expediente 
coado  por el Ayuntam iento de 'Pritr 
via (O viedo) solícitañido sub ven c ió te  
de 9,000 pesetas por el edificio  que 
ha construido en el pueblo de Soma- 
do con destino a Escuela unitaria éte 
p á rv u los :

Considerando que se han cumpLufe* 
los requisitos señalados per el D ecre
to de 10 de Julio de 1928, y  que otv 
el expediente consta la conform idad! 
del D elegado del Interventor gene-rail 
de la A dm inistración  del Estado,

Este M inisterio, de acuerdo con 3o, 
dispuesto en el artículo 15 del citado* 
D ecreto, ha tenido a bien con ced er al 
Ayuntam iento de Pravia (O viedo) la. 
subvención  de 9.000 pesetas p or  el! 
ed ificio  construido en Som ado coat* 
destino a Escuela unitaria; cantidM * 
que se abonará con  cargo al c ré d ito  
in clu ido en el capítulo 24, artícu to 
tercero, concepto  único, del v igente 
Presupuesto de este M inisterio, con la 
denom inado de “ Obras del Plan N a 
cional de Cultura” , ad icionado por 
artículo 11 de la ley de 16 de 
tiem bre último.

Lo digo a V. I. para su conocim teü* 
to y efectos. Madrid, 14 de D ic ie m b re  
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general d e ’ Primera* 
enseñanza.

—  —  ■'
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
linio, Sr.: Visto el resultado de las 

«lecciones verificadas para la desig- 
na cié o de ios Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto nacional de 
“ Imbricación de cerillas” * con resi
dencia en Madrid,

llam iiiM terio ha dispuesto que el 
m 1 Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente;

Vocales patronos c e  d iv os : D. José 
María Berdugo b N y q  D. Ricardo Cía- 
tgl Martí y D. José Amor O vi es.

V* 'v lc '; p~! ouos suplentes: D. Sa
tín1 * -o * mod z Revirlego, B. Luis 
Mnrürex Sánchez y B. Jenaro Fer
nández Mallada.

obreros efectivos: D. T o  
•mJ s - » "ni h D. ilermógencs Coronado 
y D. Teodcsio Torras.

Vocales obreros suplentes: Doña 
Faastina Claudio, D. Pablo Ríos y do
ña \ i cenia Berna!.

Lo dino a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid* 15 de Diciembre 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo..

lim o. Sr.: Visto el resultado de las. 
jleeeiones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Gas y Elec
tricidad, de Segovia,

Este Ministerio, ha dispuesto, que el 
'mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Be- 
Hito de Castro Husada, D. Eugenio No- 
Hi.de, B. Guillermo Gómez Aparicio, 
B . Roberto iüeia  y B acrocq, IX Ve
nancio. Reguera Antón y D, Francisco 
b o n illa  Arroyo.

Vocales, patronos suplentes: Don 
Emiliano Bravo. Lobato, D. Pascual 
Suajardo Sánchez, D. Mariano- Larios 
Cibatti, B. Marcelo Klein Ducrocy, 
IX Luis Ruquier y  JX Antonio Bernal- 
éo  de Qtiirós.

Vocales obreros efectivos: D. Aqui
lino González Herrero, D. Francisco 
del Prado Martínez, B. Augusto Escu
dero Otero, B. Gervasio Gómez Gonzá
lez, D. José Arranz Maderuclo y don 
Vicente García García.

Vocales obreros suplentes: D. Cán
dido Gómez González, D. Agustín del 
prado Cristóbal, D. Urbano González 
Gómez, D. Zoilo Escudero de Lucas, 
D. Lucas García Velasco y B. Domi- 
clan o Gómez Martín,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y ■efectos, Madrid, 15 de Diciem bre 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

■ lim o. Sr..: Vistas- las designaciones 
realizadas para elegir ios Vocales del 
Jurado mixto de la Industria del Mue
ble, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que sean nombrados Vocales- 

del antedicho Jurado mixto los seño
res siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Ruiz de los Pilos, D. Manuel Agui- 
lar Ramírez, D. Enrique Molina Gar
cía, D. Bartolomé García Agüera y clon • 
Diego Soto Moreno,

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan An dejar Lasso, D. José Ruis Ibá- 
ñez, B. Alfonso. Redondo, D. Alejandro 
García Sanz. y D. Cayetano Rae! Bar
cos. -

Vocal obrero efectivo: IX Luis Be- 
rral Raseo.

Vocal obrero suplente: D. Manuel 
Morales Requena.

2.° Que, dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
e n  la Gaceta d e  Mad&id, se verifiquen 
las elecciones para la designación dé
los cuatro Vocales obreros, con  sus 
suplentes, qe;u han de completar la re
presentación cíe este carácter en el 
Jurado. mixto, d.e que se trata* de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 15- de la Ley de 27 de Noviem
bre. de 1931.

Lo- digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid,. 15 de Diciem bre 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo.- S.r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de Materiales y oficios de la. construc
ción, de Cádiz,

Este Ministerio lia dispuesto que sean 
nombrados Vocales del expresado Ju
rado mixto los señores siguientes: 

Vocales patronos efectivos: B. Fede
rico Noreña Echevarría, D. Ramón Do
mínguez Fernández, D. Ramón Fonla- 
net Gulu y B. Francisco Garrióla Fer
nández.

Vocales patronos- suplentes: D. Juan 
López Muñoz, D. Luis Babuglia Marín, 
D. Sebastián Jiménez Rivas y D. Eus
tasio Monedero Roldan.

Vocales obreros efectivos: D, José

Bottaro López, D. José Carreira Alva*‘: 
rez, D. Manuel Ríos Lobato, D. Antonio' 
Berea Fernández, D. José Hernández 
Pérez, O. Manuel Salgado Ortega y dom 
José Trujillo Pacheco-.

Vocales obreras suplentes: D. José 
Antonio Aguijar, D. Manuel Animada d@ 
los Reyes, D. Mánue* García Martínez*,; 
D. Francisco Baro Calvo, D Emilio P e -’ 
ñas Díaz, D. J osé Bus tabidez Novoa y  
Do Manuel Vázquez Gareía.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y -efectos. Madrid, 15 ' de D i 
ciembre de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO - 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista el resultado -de la$ 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los VocP/is -ofreios de las Sec
ciones c) y O i Emplead os y obreros, 
de electricidad) del Jurado mixto de 
Agua, Gas y Electricidad-, de Barcelona*,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros de las men* 
clonadas Secciones los señores sigibeji* 
tes: , I

Sección c).— Empleados de eleclvU 
cidad.

Vocales efectivos: B. Joaquín S'cvnaie 
Rafe!, D. José' Gil Rodríguez, D. José 
Valí Pérez, D. Mario Fon! Cario, don' 
Vicente Fanlo Álós y D. Fernando Mon
tes Ganterbo.

Vocales suplentes: D. Manuel Bona* 
fos Serre, D. Ignacio Vilasaló Sostresa 
D. José Grau Panies, D. Jaime Gtitié* 
rrez Ambrós, D. Bartolomé Ramón Gar* 
cía y Do Jaime Boya Saura.

Sección . f) .—-Obreros de electiici*
dad, -

Vocales efectivos: D* Angel Casi illa; 
Tapias. D. Miguel Serra Pamiés, don 
Enrique Pedro Marti, D. Enrique San® 
juáo Castillo, D. Luis Peris Nogué % 
D. Lorenzo Lloguera Valdcnén.

Vocales suplentes: B. Eduardo de 'Pe* 
dro García, D. Manuel Pons Martorell* 
D. Francisco Solé Qssó, D. Juan López, 
García, D„ Manuel Millas Vila y doii 
Francisco Travé Vidal. '

Lo que digo a VVI. para su conocí*' 
miento ' y efectos. Madrid, 15 de Di® 
ciemhr-e dé 1932.

FRANCISCO h, CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.: Visto el resultado de las? 
elecciones verificadas para la desig
nación de ios Vocales de la Sección 
de Industrias de Juguetería, del Jura®
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[ño mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que sean nombrados Vocales 

de la mencionada Sección los seño
res siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Cáceres Campo y D. Antonio 
López Gutiérrez.
. Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael de Cáceres Andújar y D. Ramón 
León Díaz.

Vocales obreros efectivos: B„ Ra
fael Nieto Blanco» B„ Vicente Morales 
Besñasco, D. Rafael Gálvez Pascual y 
D, Fidel García Navarro.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
món Cañete Muélanlos, D. Juan Rin
cón García, D. Carlos Jurado Arjona 
y D. Rafael Soriano Quero; y*

’2.° Que se verifiquen nuevas elec
ciones de acuerdo con lo establecido 
en el'artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 para la.designa
ción de los dos Vocales patronos con 
sus suplentes, que han de completar 
la representación de esta clase en la 
Sección de que se trata y dentro del 
plazo de veinte días, a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO.. L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales del Jurado mix
to de Comercio en general, de Cór
doba»

Este Ministerio ha dispuesto ■ que. 
.sean nombrados Vocales del mencio
nado Jurado- mixto los señorevS siguien
tes :

Vocales patronos efectivos: D. José 
Rodríguez Jiménez,. D. Rafael Sánchez 
Cabrera» D. José Castany Jiménez, don 
Jo-sé Lubián- y.Dr José Martínez Jimé
nez,

Vocales patronos suplentes: B. Ra
fael Mantilla, D. Alfonso-Galisíeo, don 
Benito Zafra Polo, D. Carlos María Pa
dilla y D. Ángel Martínez Jiménez.

Vocales obreros efectivos: D, Emi
lio Castellano Valle-jo» D. Atanasio Mo
reno del Río» D. Juan María" Rodrí
guez Sáez, D. José J. González Cabe
llo, D. Eduardo Villalobos Terradas. 
D. Manuel López Villena y D. Antonio 
.García Re-quena.

vocales obreros suplentes: D. José 
Barajas García, D. Luis Zambrano Lo
zano, D. Antonio Gontreras Gómez. 
B. Luis Cea Martínez, D. Baldomerc

Muñoz Olivares, D. Emiliano Rodrí
guez Eran y D. Eduardo del Pino Mon
tero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1932.

FRAN SISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas en 
ternas formuladas por las representa
ciones patronal y obrera del Jurado' 
mixto Nacional de Teléfonos, y la he-, 
cha a su vez por el Sr. Director gene
ral de Trabajo, en cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 12 de No
viembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresidente 
del Jurado mixto Nacional de Teléfo
nos, D. Rafael Troyano Mellado y don 
Juan Simón Vidarte, respectivamente» 

Lo que digo a V. L para su conoci- 
■ miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director, general de Trabajo,-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Se ha cometido un error de copia 
en la Orden de 6 del actual, publicada 
en la Ga c e t a  del 13, por lo que se in
serta de nuevo debidamente rectifi
cada:

"limo. -Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 2.a del Decreto 
de 27 de Septiembre último, creando 
las Comisarías del Estado en las Com
pañías de ferrocarriles, y en virtud 
de la autorización en él establecida,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente : .

1.® Con las facultades señaladas en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932, 
para el ejercicio de la intervención 
permanente en los ferrocarriles, se 
establecen tres Comisarías paro las 
Compañías y en la forma que se in
dica a continuación:

Comisaría de la Zona Norte%

Compañías de:
Mollet a Caldas de Montbuy.
Flassá a Raíamos.
Olot a Gerona.
Manresa a Berga.
Santander a Llanes (Cantábrico].
Arriendas a Covadonga. 

filero Dntaneda..

Amorabieta, Guernica y Pedernales*
Zumárraga a Zumaya (U-rola).
San Sebastián.a la Frontera y Ver* 

nani (Sociedad Explotadora de Fe«> 
rrocarriles y Tranvías).

Irún a Eüzondo (Bidasoa). , .
Pamplona a Oiz~Sangüesa (El Ira*; 

ü) .
Haro a Ezcaray.
Calahorra, a Arnedillo (Ferro T¿rrf¡ 

eléctrico).
Cortes a Borja.
Sádaba a Gallar.
Pamplona a Lasarte,

Comisaría del Centro.

Compañías de:
Torralba a Soria,
Villacañas a Quintana? de la 0¡f, 

den.
Argamasilla a Toim-elloso»
Secundarios de Castilla.
Valí a dolí d a Medina de Ríase eo*
XJirlila a Zaragoza.
Cercediila a Navacerrada.
Madrid a Aragón»
Ferrocarriles de Mallorca*
Palma a Sóller.
Consell a Alaró.
Madrid a Villa del Prado y-Abmx,

FOX,

Comisaría de la Zona Sur*

Compañías d e :
Zafra a Huelva.
Aznalcóllar al Guadalquivir. \
Condado de Huelva.
La Carolina y prolongaciones ‘
Baeza a Ubeda (La Loma).
Lorca a Baza y Aguilas.
Alcantarilla a Lorca.
Alcoy a Gandía.
Villena a Alcoy y Yecla.
Jumilla a Cieza (Sur de España). 
Alicante .a Villajoyosa y Denia.
Valdepeñas a Puerto!laño.
2.° Los Comisarios a que se refie

re el párrafo anterior percibirán, co
mo retribución, 20.000 pócelas anua- j 
les, que conforme a lo dispuesto en la 
Ley, serán abonadas en concpeto de 
gastos de explotación y a prorrateo: 
entre las Compañías a cada una de las 
Comisarías adscritas, con arreglo a 
sus ingresos de la explotación.

Se tendrán presente en su ca
so las disposiciones del artículo 4.® 
del Decreto antes citado.

4.° Las Compañías señaladas en el 
párrafo primero habilitarán en sus 
oficinas centrales, y de acuerdo con 
lo que dispongan los respectivos Co
misarios, los locales que se estimen 
oportunos para el despacho de los 
mismas y del personal auxiliar que 
se designe por este Ministerio, ur 
conformidad con lo dispuesto en '!•>:->
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¿riiculos 4.°, 5.° y 6.& cíe la Ley de 9 
-de Septiembre de 1932.

Lo que comunico a Y. í. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Diciembre ele 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de FerrocarrD 

les, Tranvías y Transportes por ca* 
rretera.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E JUSTICIA

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE LOS REGISTROS Y  DEL NO TARIADO
Se bailan vacantes los siguientes Registros d a la  propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan ,

conform e al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O  AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Sanlúcar la Mayor . . ...... ..................... .. S ev illa .............. . . ............... .. Prim era. ................ ;. Primero o de clase.M orolla................................ ...........................  V alencia ........................................Tercera.......................... Idem.CM clana.................. ........................... ..........  S ev illa  ........................ .. Id em ............................. ¡¿egundo o de antigüedad.P lañ o................., ...........................................  Valladolid . .............. .. Cuarta..........................Antigüedad absoluta.Motiila del Paianoar....................................  Albacete  .......... ............. .. Idem  ................ Idem .Almazán  ........................................................ B u igos ............................. . . . .  Idem .............................  Idem.Villamartín de Valdeorras  ..........  Corufía................ . ; dem   Idem .San Sebastián de la Gomera......................  Las Pa m a s   ......................  Idem.................. ........... Idem.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quinee días 
1 murales, contados desde el siguiénte-.al do la publicación d e esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Diciembre de ’932.—El Director general Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de la Deuda del Estado y  títulos am ortizados que se han rem itido  desde el 10 hasta el d ía  de hoy al Banco de España para que proceda  a su pago .
GLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura numero 3.950.Exterior 4 por 100, hasta la factura número 150.Ámórtizable 4 por 100, 1908, hasta la factura número 525,

Idem 5 por 100, 1917, hasta la factura número 1.425,Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 1.125.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura número 975.Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, hasta la factura número 1.200.Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factura número 3.450.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 1.575.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 900.Idem 4 y medio por 100, 1928, hasta la factura número 825.Idem 5 por 100, 1929, hasta la factura número 1.100.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizado 5 por 100, 1917, hasta la factura número 34.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac* tura número 34.Idem 5 por 100, 1927, hasta la factura número 29.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amórtizable al 5 por 100, hasta 1& factura número 1.137. ,
Idem al 4 y  medio por 100, 1928, hasta la factura número 212.Idem al 4 y  medio por 100, 1929, hasta la factura número 726.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus fac* turas previa la entrega del resguarda correspondiente. :
Madrid, 17 de Diciembre de 1932.—* El Director general,- Mariano Telera*


